
)0,5C A

CUT : 109779-14

"Año de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático"

INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACION AGRARIA

RESOLUCIÓN JEFATURAL N°00289-2014-1NIA

Lima,

VISTO:

La Resolución Ministerial N° 0524-2014-MINAGRI del Ministerio de
Agricultura y Riego;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial N° 0647-2008-AG, se constituyó el
Grupo de Trabajo Técnico de Seguridad Alimentaria y Cambio Climático; encargado de
proponer la visión sectorial del cambio climático en los sistemas productivos agrarios
del país y recomendar medidas que orienten procesos y acciones institucionales y la
articulación intersectorial para la adaptación al cambio climático, mediante la reducción
de la vulnerabilidad del agro, con la finalidad de contribuir con la seguridad

D E
-1*	 S ''.°1(1,Q toV	 roalimentaria del Perú;

••-„›
(.94j	 V

Que, mediante Resolución Ministerial N° 0166-2011-AG, se estableció la
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dueva composición del Grupo de Trabajo Técnico de Seguridad Alimentaria y Cambio

iNa>.-elimático, teniendo en cuenta la nueva estructura orgánica del Ministerio de Agricultura
y Riego así como las entidades públicas adscritas al Sector, cuya participación en el
mencionado Grupo no se encontraba prevista;
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Que, mediante Resolución Ministerial N° 0363-2013-MINAGRI, se modificó la

Onformación del Grupo de Trabajo Técnico de Seguridad Alimentaria y Cambio
'73 '1 .̀ -,:7.11̀ blimático, estableciéndose que se encuentra conformado, entre otros, por

representantes de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, de la Oficina de Estudios
Económicos y Estadísticos, de la Dirección General de Competitividad Agraria, de la
Dirección General Forestal y de Fauna Silvestre, de la Dirección General de
Infraestructura Hidráulica y de la Unidad de Defensa Nacional;
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Que, mediante Resolución Ministerial N° 0524-2014-MINAGRI, se modificó la
conformación del Grupo de Trabajo Técnico de Seguridad Alimentaria y Cambio
climático creado por Resolución Ministerial N° 0647-2008-AG, modificada por
Resolución Ministerial N° 0166-2011-AG y Resolución Ministerial N° 0363-2013-
MINAGRI.

Que, mediante el Decreto Supremo N° 010-2014-MINAGRI de fecha 7 de
agosto de 2014, se aprobó el Reglamento de Organización y Funciones del Instituto
Nacional de Innovación Agraria — INIA;
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,,,:,,,	 ,;.> —	 De conformidad con lo establecido en el Decreto Supremo N° 010-2014-0
<,..,	 .	 1n11NAGRI, que establece el Reglamento de Organización y Funciones del Instituto
ice_ 	 0-91 cional de Innovación Agraria — INIA y los vistos de la Oficina de Asesoría Jurídica y-z.	 1(
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,,'., .	 Artículo 1°.-	 Designar al Señor José Eloy Cuellar Bautista comoC,`''
,,, répresentante del Instituto Nacional de Innovación Agraria — INIA, en el grupo de Trabajo

...›,‘ Técnico de Seguridad Alimentaria y Cambio Climático creado por Resolución Ministerial
N° 0647-2008-AG.

Regístrese, Comu	 íquese y Publíquese.

c>cble/de 140
41,,,Amp4AIN
3 .	 4	 - •

g	 \

51	
41frytt 	 .*.. WWWW ..	 , d.

JE 1 I. e, WG, ROI • /V.	 le - -i ,": Mari
JEFE

- i , Nacional de IR Ilación Aunirte

,kk •e la Oficina de Administración.

SE RESUELVE:
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